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 IV.  Examen de la aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
sus Protocolos 
 
 

 A.  Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional  
 
 

1. En su cuarta sesión, celebrada el 19 de octubre de 2010, la Conferencia 
examinó el tema 2 a) del programa, titulado “Examen de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos: Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”. Para su examen del tema, la Conferencia 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

 a) Informe de la Secretaría sobre la elaboración de instrumentos para reunir 
información de los Estados sobre la aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos 
(CTOC/COP/2010/10); 

 b) Status of ratification of the United Nations Convention against 
Transnational Organized Crime and the Protocols thereto and notifications, 
declarations and reservations thereto (Situación de la ratificación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional  
y sus Protocolos, y sus notificaciones, declaraciones y reservas) 
(CTOC/COP/2010/CRP.4);  
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 c) Status of responses to the questionnaires and the checklist on the 
implementation of the United Nations Convention against Transnational Organized 
Crime and the Protocols thereto (Situación relativa a las respuestas a los 
cuestionarios y a la lista de verificación para la autoevaluación de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos) (CTOP/COP/2010/CRP.6).  

2. Dos representantes de la Secretaría formularon una declaración introductoria e 
hicieron una presentación audiovisual.  

3. Hicieron declaraciones los representantes de la Argentina, Chile (en nombre de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo de los Estados 
de América Latina y el Caribe), Croacia, Kazajstán, Sri Lanka y Australia. 

4. También hizo una declaración el observador de la Soberana Orden Militar  
de Malta. 
 
 

  Deliberaciones 
 
 

5. Varios oradores resaltaron que la lucha contra la delincuencia organizada 
transnacional era una responsabilidad compartida que requería actuaciones 
concertadas y colectivas a nivel mundial. Observaron que se requerían medidas en 
los planos nacional, regional e internacional para aplicar plenamente la Convención, 
y que era necesario entender mejor las causas fundamentales de la delincuencia 
organizada transnacional. Los oradores dieron ejemplos de los progresos alcanzados 
por sus gobiernos en la aplicación de la Convención y sus Protocolos, como la 
promulgación de legislación nacional e iniciativas legislativas y programáticas 
nacionales relativas a la lucha contra la delincuencia organizada transnacional. 

6. Muchos oradores subrayaron la importancia crucial de la cooperación regional 
e internacional para combatir mejor la delincuencia organizada transnacional y 
asegurar la plena utilización de la Convención. También se alentó a los Estados a 
que penalizaran todos los delitos establecidos en la Convención y sus tres 
Protocolos, con miras a asegurar la eficacia de los mecanismos de cooperación 
nacional como por ejemplo, los relativos a la asistencia judicial recíproca y  
la extradición.  

7. Los oradores recalcaron la necesidad de la asistencia técnica para ayudar a los 
Estados a prevenir y combatir la delincuencia organizada y aplicar mejor la 
Convención y sus Protocolos. También se subrayó que, para que la UNODC pudiera 
llevar a cabo esas actividades, era importante garantizar una financiación sostenible 
y previsible. Se observó que la coordinación entre los donantes era esencial para 
evitar la duplicación de esfuerzos y el uso ineficiente de los recursos.  

8. Varios oradores destacaron que era necesario evaluar la aplicación de la 
Convención diez años después de su aprobación y, a ese respecto, mencionaron la 
utilidad del programa informático amplio de autoevaluación (el programa para la 
encuesta general). Algunos oradores recalcaron que un mecanismo de examen sólido 
y eficaz permitiría a los Estados parte obtener información fiable y coherente sobre 
la aplicación de la Convención y sus Protocolos. Ese mecanismo de examen podría 
ayudar a detectar las insuficiencias, destacar los éxitos y las buenas prácticas, y 
determinar las necesidades de asistencia técnica. Se observó que el Grupo de trabajo 
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provisional de composición abierta de expertos gubernamentales sobre asistencia 
técnica era un foro adecuado para intercambiar conocimientos especializados y 
experiencias con respecto a la aplicación de la Convención y sus Protocolos. 

 
 


